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El Consejo de Facultad de Ciencias Ambientales convocado a referéndum el día 25 de 

junio de 2014, aprobó los siguientes asuntos:  

 

-Comunicación del profesor Juan Carlos Camargo García donde solicita los siguientes 

traslados presupuestales en el proyecto Innovación tecnológica para la optimización de 

procesos y la estandarización de productos en empresas rurales con base en la guadua: 

Una contribución para el fortalecimiento de la competitividad de la cadena productiva de la 

Guadua en el Eje Cafetero de Colombia 511-3-272-39: 

  

Del rubro MATERIALES Y SUMINISTROS, rubro Materiales y Talleres, trasladar  

$10.000.000, al rubro de CONTRATACION DE PERSONAL,  rubro Honorarios. 

 

Del rubro de COMPRA DE EQUIPO, rubro equipo de sistemas, trasladar $2.802.874, al 

rubro de IMPRESOS Y PUBLICACIONES, Memorias (impresas- CD- Video) 

  

-Comunicación del profesor Juan Carlos Camargo García donde solicita los siguientes 

creación de rubro presupuestal en el proyecto  Desarrollo Agroforestal y Conservación de 

Bosques Naturales 511-23-272-212: 

  

Creación del Rubro PROYECCION SERVICIOS PULICOS, dentro de este rubro crear el 

rubro de Teléfono y el traslado a éste de $2.000.000 desde el Rubro VIATICOS Y GASTOS 

DE VIAJE, rubro Viáticos. 

 

-Comunicación del  profesor Diego Paredes Cuervo para realizar el movimiento 

presupuestal del proyecto  “Modelo Participativo Balboa – Ideas Para el Cambio 

Colciencias” Código  511-3-272-45, de la forma como se describe a continuación: 

 

Del rubro Impresos y Publicaciones (Memorias) $ 3.000.000 a Viáticos 

Del rubro Impresos y Publicaciones (Filmación) $ 3.700.000 a Viáticos 

 



-Comunicación del  profesor Diego Paredes Cuervo para realizar el movimiento 

presupuestal del proyecto   “Fortalecimiento Institucional de Acueductos Comunitarios en 

Santa Rosa de Cabal” Código  511-3-272-44, de la forma como se describe a continuación: 

 

Del rubro Fletes y Acarreos $ 5.118.000 a Honorarios – Servicios Técnicos Especializados 

(Análisis de Laboratorio) 

Del rubro Impresos y Publicaciones $ 700.000  a Honorarios – Servicios Técnicos 

Especializados (Análisis de Laboratorio) 

Del rubro Impresos y Publicaciones $ 4.750.000 a Materiales y Suministros 

 

-Comunicación del profesor Luis Gonzaga Gutiérrez López solicitando recomendación a la 

Vice-rectoría Académica para que se le apoye para desplazarse a la ciudad de Cartagena 

del 2 al 4 de julio de 2014, con el fin de asistir como ponente al evento  Suma Convención 

Científica Colombiana, con la ponencia Patentamiento de procesos biotecnológicos en 

Colombia. Elementos para demostrar innovación, nivel inventivo y aplicación industrial. 
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